
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, Septiembre veintisiete (27) de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA:      REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   EVELIO DE JESÚS BERRÍO ARIAS 

DEMANDADO:     E.S.E HOSPITAL LA CRUZ DE PUERTO BERRIO 

RADICADO:        05001 33 33 012 2012 00145 00 

 

INTERLOCUTORIO 296 

 

Mediante apoderado judicial EVELIO DE JESÚS BERRÍO ARIAS presentó 

demanda de REPARACIÓN DIRECTA en contra de la E.S.E HOSPITAL LA 

CRUZ DE PUERTO BERRIO, el día 23 de Agosto de 2012. 

 

Por Auto de Octubre cinco (5) de dos mil doce (2012), notificado por Estados el 

día dieciséis (16) de Octubre de la misma anualidad, esta demanda fue 

admitida, posteriormente,  el día trece (13) de Junio de dos mil trece (2013) la 

entidad demandada E.S.E HOSPITAL LA CRUZ DE PUERTO BERRIO, 

además de formular la contestación de la demanda, llamó en Garantía a la 

ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

Dicho Llamamiento en Garantía fue objeto de análisis por esta Judicatura y 

mediante Auto  de fecha Agosto veintitrés (23) de mil trece (2013) el mismo 

se inadmitió para que en un término de diez (10) días allegara documento 

original o copia autentica de la póliza de responsabilidad extracontractual 

número 308240 del 1 de Febrero de 2010, con su respectiva copia; además 

que aportara los certificados de existencia y representación del llamado en 

garantía, en original o copia auténtica, so pena de RECHAZO. 

 

Como ha transcurrido el término legal sin que la parte demandante hubiera 

dado cumplimiento a lo exigido, este es motivo suficiente para rechazar dicho 

llamamiento en Garantía, por no satisfacer lo preceptuado en los artículos 55, 

56 y 57 del Código de Procedimiento Civil y el articulo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 

2011-. 

 

Por lo dicho, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

DISPONE: 



 

 

I. RECHAZAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la entidad 

demandada E.S.E HOSPITAL LA CRUZ DE PUERTO BERRIO a la 

ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

La Juez, 

 
 
 

   LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
Juez 

C.G 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 
JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior en la 

siguiente dirección electrónica: 
http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-

electr%C3%B3nicos. 
 

Medellín, OCTUBRE 1  DE 2013. Fijado a las 8.00 a.m. 
 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 


